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REIVINDICACIONES 

 
1. Procedimiento para regular un circuito medio intermedio cerrado cuando intercambia calor un medio principal 
dentro de un intercambiador de calor (B) introducido por medio de una bomba (A1) con el fin de evaporarse o 
condensarse en el mismo, atravesando el circuito cerrado el intercambiador de calor (B) y comprendiendo un 5 
depósito (H) y una bomba (E) para el medio intermedio condensado y por lo menos un intercambiador de calor (G1, 
G2) que evapora o condensa el medio intermedio que atraviesa el intercambiador de calor (B) para el medio 
principal, caracterizado por el hecho de que el flujo de medio intermedio en el circuito cerrado se controla en 

función del medio principal a través del intercambiador de calor (B).  
 10 
2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que la selección de flujo del medio 

intermedio es en función del medio principal en base a un valor fijo de todas las capacidades para una determinada 
fracción de líquido en el medio intermedio evaporado que sale o entra en el por lo menos un intercambiador de calor 
(G1, G2) tal como un 30%.  
 15 
3. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que la selección de flujo de medio 

intermedio es una función del medio principal en base a un determinado flujo medio intermedio que tiene una mayor 
fracción líquida en función de la capacidad.  
 
4. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que la medición 20 
del flujo medio intermedio en base a mediciones de corriente en amperios derivadas en la bomba de propano (E), 
derivadas de la caída de presión en el circuito o en la bomba, utilizando un caudalímetro dedicado, y similares.  
 
5. Procedimiento según la reivindicación 4, caracterizado por el hecho de que la regulación del flujo medio 

intermedio se realiza por estrangulamiento curso abajo de la bomba del medio intermedio (E), regulación de la 25 
frecuencia de la bomba (E), combinación de estrangulamiento y regulación de la frecuencia de la bomba, y similares.  
 
6. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que se utiliza 

un medio intermedio en forma de propano.  
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